
-Se comunica a los posibles interesados en percibir la ayuda para estudios, establecida en el artículo 32.4 del 

V Convenio Colectivo Interempresas, correspondiente al curso 2019-2020, que el plazo para presentar su 

solicitud comienza el 18 de enero y finaliza el 21 de febrero de 2021, ambos inclusive.

Compañeros y compañeras, la situación extraordinaria que se está produciendo impide que todas

las personas puedan tener acceso a los medios de comunicación internos de la Empresa. Por este

motivo, desde la Comisión Central de Asuntos Sociales de CCOO, os trasladamos la información

que ha publicado Airbus sobre la puesta en marcha del proceso Ayudas para Estudio 2019/2020, el

formulario de solicitud y el procedimiento.

Las Secciones Sindicales de CCOO de cada centro estamos a vuestra disposición para resolver

cualquier duda que pueda surgiros al respecto.

AYUDA PARA ESTUDIOS 2019/2020

-Las solicitudes se han de presentar, con carácter general, telemáticamente, es decir, vía e-mail corporativo. 

Como alternativa y siempre que medie causa justificada, podrán presentarse de forma presencial, 

concertando cita previa con el Departamento de Trabajo Social.



-Aquellos que estéis interesados en presentar esta solicitud deberéis aportar la 

siguiente documentación: modelo de solicitud adjunto debidamente cumplimentado, 

matrícula del curso 2019-2020 y carta de pago del citado curso.

-Aquí tenéis las direcciones a las que remitir la documentación, así como, los teléfonos de contacto para 

resolver cualquier duda y para concertar cita previa, cuando proceda:

San Pablo / Tablada / Bahía 
de Cádiz (CBC)
Lourdes Bocanegra Andrades
lourdes.andrades@airbus.com
+34 663 20 83 63

Airbus Operations Getafe / Illescas
Jesús Tejero Arjona
jesus.tejero@airbus.com
+34 91 443 32 49

Puerto Real
Lourdes Bocanegra Andrades
lourdes.andrades@airbus.com
+34 663 20 83 63

Airbus Helicopters Getafe
Jesús Tejero Arjona
jesus.tejero@airbus.com
+34 91 443 32 49

Albacete María José López 
Sánchez
maria-jose.lopez@airbus.com
+34 967 850 974

Desde las Secciones Sindicales de CCOO de cada centro estamos a vuestra disposición para

resolver cualquier duda que pueda surgiros al respecto.


